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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 18 de agosto de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se anuncia la contratación por pro-
cedimiento abierto, mediante concurso, para la pres-
tación del servicio de vigilancia y seguridad para el Centro
de Formación Profesional Ocupacional de Linares.
(PD. 3627/2006).

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Jaén, de conformidad con lo establecido en el art. 78 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (BOE núm. 148, de 21 de junio),
invita a cuantas personas estén interesadas en la adjudicación
de contrato de servicios para la vigilancia y seguridad del Centro
de Formación Profesional Ocupacional de Linares (Jaén), de
acuerdo con los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz

de Empleo de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 22701/32D/57/2006.
2. Objeto del contrato.
Contrato de servicios para la vigilancia y seguridad del

Centro de Formación Profesional Ocupacional de Linares
(Jaén), dependiente de esta Dirección Provincial.

3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

183.459,25 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2% del presupuesto base de licitación:

3.669,19 euros.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de

Empleo de Jaén.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23008.
d) Teléfonos: 953 013 627-23.
e) Telefax: 953 013 394.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el octavo día natural contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o inhábil,
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

7. Requisitos específicos del licitador.
Se requerirá que toda empresa licitadora se encuentre

en posesión de la clasificación siguiente: Grupo M, Subgrupo
2, Categoría A.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas
del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si dicho día fuese sábado o inhábil, el
plazo finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo (Registro General).

2. Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Jaén, 23008.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a contar desde el siguiente al
de apertura, en acto público, de las ofertas recibidas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Secretaría General de la Delegación Provincial

de Jaén de la Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación en

la fecha y hora que se publicarán en el tablón de anuncios
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo (Re-
gistro General), con al menos cuarenta y ocho horas de
antelación.

10. Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 18 de agosto de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 16 de agosto de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
licitación pública para la concesión administrativa de
dominio público con destino a la actividad de pelu-
quería en la Residencia Mixta para personas mayores
de Linares (Jaén). (PD. 3625/2006).

La Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, en virtud de las facultades atribuidas por el
Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social (BOJA núm. 94, de 14 de mayo), y la Orden
de 12 de julio de 2004, de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por la que se delegan competencias en
los titulares de diversos órganos directivos de la Consejería
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto), y de conformidad con
lo establecido en el Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de
la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
ha resuelto convocar licitación pública para la concesión admi-
nistrativa del local de dominio público destinado a la actividad
de peluquería de la Residencia Mixta para personas mayores
de Linares (Jaén) adscrita a esta Delegación.

1. Exposición de los expedientes: En la sede de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación), de Jaén, de 9 a 14 horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

2. Proposiciones: Se ajustarán al modelo que figura como
Anexo a los Pliegos de Condiciones Administrativas Par-
ticulares.

3. Fianza provisional: Será del 2% del valor de los bienes
y elementos de la concesión.

4. Plazo de la concesión: Diez años improrrogables.
5. Presentación de proposiciones: En el Registro de Entra-

da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, sita en Paseo de la Estación, 19, planta baja,
de Jaén, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y hasta las 14
horas de dicho día. Si el último día fuese sábado, se trasladará
al siguiente hábil.

6. Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Adjudicación Concesional a las nueve horas del tercer día
hábil a aquel en que finalice el plazo de presentación de pro-
posiciones, en la sede de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social. Si dicho día fuese sábado, la
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apertura de proposiciones se realizará a la misma hora el
siguiente día hábil.

7. Documentación exigida: La indicada en los Pliegos
de Condiciones Administrativas Particulares.

8. Gastos de inserción: Los gastos de inserción del pre-
sente anuncio y cuantos origine esta licitación serán por cuenta
del concesionario.

Jaén, 16 de agosto de 2006.- La Delegada (Decreto
21/85), el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 5 de junio de 2006, del Ayuntamiento
de Sevilla, de publicación de la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto, para el suminis-
tro que se cita. (PP. 2375/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 91/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro de un servidor de datos cor-

porativo para la Gerencia de Urbanismo.
b) Número de unidades a entregar: 1.
c) Lugar de entrega: Gerencia de Urbanismo de Sevilla.
d) Plazo de entrega: Treinta días naturales a contar desde

la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 90.000 euros.
5. Garantía. Provisional: 1.800 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9,00 a 13,30 h. El envío, en
su caso, de las proposiciones por correo a dicha dirección,
deberá realizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Se admitirán sobre la velocidad
del procesador, la cantidad de memoria ram, la capacidad
de los discos duros y el tipo y memoria de las tarjetas de
vídeo ofertadas, que podrán ser superiores a las especificadas
en la cláusula segunda del Pliego de Condiciones Técnicas.

9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 5 de junio de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 5 de julio de 2006, del Ayuntamiento
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad
a la adjudicación definitiva de contratos de compra-
venta de parcelas municipales. (PP. 3041/2006).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 5 de julio
de 2006, adjudicó definitivamente los contratos que a con-
tinuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Negociado

de Gestión Administrativa del Patrimonio Municipal del Suelo.
c) Números de expedientes: 2/06 PAT. y 3/06 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compra-venta.
b) Descripción del objeto:
Expte. 2/06 PAT.: Enajenación de la parcela municipal

denominada núm. 1 del Proyecto de Parcelación de la UA-TO-2
(C/ Torrelaguna-Torreblanca) (Parcela S1 del Estudio de Detalle),
con destino a la construcción de viviendas protegidas de iniciativa
municipal en venta.

Expte. 3/06 PAT.: Enajenación de la parcela municipal
denominada núm. 2 del Proyecto de Parcelación de la UA-TO-2
(C/ Torrelaguna-Torreblanca) (Parcela S2 del Estudio de Detalle),
con destino a la construcción de viviendas protegidas de iniciativa
municipal en venta.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación de la
licitación: BOP núm. 90, de 21 de abril de 2006, y BOJA
núm. 50, de 15 de marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación.
Expte. 2/06 PAT.: Parcela municipal denominada núm. 1

del Proyecto de Parcelación de la UA-TO-2 (C/ Torrelaguna-
Torreblanca) (Parcela S1 del Estudio de Detalle): Ochocientos
setenta y cuatro mil ochocientos sesenta y dos euros con noven-
ta y dos céntimos (874.862,92 euros), más IVA.

Expte. 3/06 PAT.: Parcela municipal denominada núm. 2
del Proyecto de Parcelación de la UA- TO-2 (C/ Torrelaguna-
Torreblanca) (Parcela S2 del Estudio de Detalle): Un millón


